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 VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 10560/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 10560/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 10560/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
La suscrita diverge tanto con el análisis como con el sentido de la resolución de mérito, a través de la cual la Ponencia determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO que hiciera entrega del documento que dé cuenta de la ubicación de todas las cámaras que se encuentran instaladas actualmente, en el municipio de Isidro Fabela. 
Razonamiento que para la que suscribe resulta improcedente, por los motivos y razones que a continuación se exponen, mismos que resultan torales para la resolución del asunto.
En primer término, del contenido de la solicitud de acceso a la información pública se desprende que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, la ubicación de cámaras que se encuentran instaladas en dicho municipio.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia, informó que no contaba con ellas.
Del análisis que realizó la Ponencia Resolutora, estableció que dicha determinación resultaba improcedente en razón de las siguientes conclusiones:
· Saber dónde se encuentran ubicadas las cámaras de seguridad del Ayuntamiento, es de interés público en virtud de que si una persona es víctima de un delito, puede indicar a la autoridad ministerial, al momento de presentar su denuncia, que en el lugar de los hechos existe una cámara de seguridad que puede servir como prueba.
· Que permite a la ciudadanía conocer si están ubicadas en las zonas estratégicas y de alto riesgo o, por el contrario su ubicación no atiende a los intereses y seguridad de la comunidad. De igual forma, es posible identificar por vecinos y gente que circula por zonas de alto riesgo o que así se hayan identificado, si hay cámaras de seguridad o de lo contrario, solicitar a la autoridad su instalación.
· Que de igual forma permite a la ciudadanía verificar que las cámaras instaladas correspondan con los gastos de adquisiciones y/o reparaciones que realice el Municipio.
En atención a lo anterior, la que suscribe no coincide con la postura adoptada por la Ponencia Resolutora y la mayoría de Comisionados que integran el Pleno, dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12[footnoteRef:2] de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México se estima que la instalación de cámaras de video vigilancia se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas. [2:  Artículo 12. La instalación de equipos y sistemas tecnológicos, previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos en la presente Ley, se acordará entre la Secretaría, el municipio o la dependencia interesada. La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de México.
Los equipos y sistemas tecnológicos instalados conforme a lo establecido en la presente Ley, solo podrán ser retirados en aquellos casos en los que los municipios o las dependencias interesadas, previa justificación y en coordinación con la Secretaría, determinen que los equipos y sistemas tecnológicos instalados, ya sea por su ubicación o por sus características:
I. No contribuyen al objeto y fines de la presente Ley.
II. Se advierta un deterioro físico que imposibilite el adecuado cumplimiento de sus funciones, debiendo repararse o sustituirse en un término no mayor a treinta días naturales.
Cuando la inversión realizada por el Gobierno del Estado de México o los municipios, en la instalación de equipos y sistemas tecnológicos o cualquier infraestructura que se encuentre dentro de la regulación de esta Ley, sea superior al promedio de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, no podrá ser modificada o retirada sin previo informe al Secretariado Ejecutivo.
La Secretaría deberá informar y justificar al Secretariado Ejecutivo, en todos los casos que se determine, el retiro de equipos y sistemas tecnológicos.] 

Concibiendo estos tres conceptos de la siguiente forma; se previenen conductas delictivas a partir de la vigilancia que realicen los cuerpos policiacos encargados de la operación de las cámaras, dando seguimiento a individuos con actividades o conductas sospechosas, a fin de detectar la portación de armas o conductas recurrentes o identificadas en la comisión de delitos; contrario a lo dispuesto por la Ponencia que resuelve, en el que pareciera que la prevención del delito de la que hablamos en el caso que nos ocupa, es a cargo del ciudadano y no así del ente público, pues dentro del estudio del proyecto de resolución se considera que el ciudadano al conocer la ubicación de las cámaras de video vigilancia, procurará el tránsito por las avenidas vigiladas y evitará aquellos lugares que carezcan de la misma. No así, se considera que el derecho del ciudadano es transitar libremente y la obligación del Municipio es brindar la seguridad necesaria de los habitantes.
Sustento del párrafo que antecede es lo contemplado en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 en el que se exponen y proyectan metas a través de pilares, siendo uno de ellos la seguridad pública, en el que se establecen cuatro objetivos fundamentales, entre los que se encuentra el de Transformar las Instituciones de Seguridad Pública, tomando como una de sus estrategias el Fortalecer el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación para la Seguridad.
De misma manera, dentro de las líneas de acción se contempla el incrementar el número de Centros de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad y ampliar el número de cámaras de video vigilancia instaladas en la Entidad, priorizando las zonas de mayor incidencia delictiva.
Se inhibe el delito, puesto que el uso de esta tecnología como herramienta de los cuerpos policiacos en el desempeño de sus funciones permita elevar el número de detenciones por la comisión de delitos y consecuentemente la baja de índices delictivos en comparación con el momento anterior a su instalación; es decir, no se le debe atribuir los logros en materia de seguridad pública al uso de las cámaras de video vigilancia, sino al trabajo conjunto de los cuerpos policiacos auxiliados de tecnologías a su alcance que faciliten su labor de seguridad, pues de lo contrario, daríamos pie al  posible sabotaje por parte de los grupos delincuenciales a estas tecnologías, dañándolas, o simplemente evadiéndolas. 
Se combate al delito, al fortalecer la operación policial incrementando su cobertura a fin de lograr que su actuar ante hechos delictivos, sea más eficaz y eficiente. De esta forma, retomando el argumento que realiza la Ponencia Resolutora, en el que efectivamente para el caso de que una persona sea víctima de un delito, los hechos captados por una cámara de seguridad puedan servir como prueba; sin embargo, se difiere respecto a que la responsabilidad de recabar la misma y labor de investigación sea a cargo nuevamente de los ciudadanos, pues es obligación del Estado y sus Instituciones de seguridad e impartición de justicia el garantizar la persecución de los delitos; situación de la cual no se puede deslindar y dejar a cargo de quienes deberían estar tutelados por este derecho.
Ahora bien, respecto al argumento de conocer la ubicación de las cámaras de video vigilancia permite a la ciudadanía conocer si están ubicadas en las zonas estratégicas y de alto riesgo o, por el contrario su ubicación no atiende a los intereses y seguridad de la comunidad; resulta atendido por la Ley anteriormente citada, ya que es muy clara al señalar que dicha instalación se realizará previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos y se acordará entre la Secretaría, el Municipio o la dependencia interesada. 
Aunado a lo anterior, pudiera darse el caso de que se instalen cámaras en lugares que no sean de dominio público sin que sea fácil advertirlas a simple vista y que precisamente su colocación estratégica permita de nueva cuenta prevenir, inhibir y combatir el delito; ante ello, se dispone que para tal efecto se requerirá autorización por escrito del propietario o poseedor del lugar en el que se pretendan ubicar los equipos y sistemas tecnológicos y dicha autorización será confidencial y deberá resguardarse con la información obtenida por los sistemas tecnológicos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley ya mencionada y la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, si bien pareciera que al atender el resolutivo de la resolución que dio origen al presente voto disidente, únicamente se revelaría la ubicación de las cámaras de video vigilancia y no así de mayores características que permitieran un estudio para evadir los alcances de las mismas, esto resulta equívoco puesto que la propia la Norma Técnica para Estandarizar las Características Técnicas y de Interoperabilidad de los Sistemas de Video-Vigilancia para la Seguridad Pública, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece las características mínimas de las cámaras que se deben emplear para tal efecto, por lo que dicha norma al encontrarse directamente vinculada con el tema en comento, no pueden obviarse entonces las consecuencias que pudieran derivarse a partir de la determinación tomada por la Ponencia Resolutora.
Por último, la rendición de cuentas por cuanto hace al ejercicio de recursos para la adquisición de estos bienes, se verificará principalmente a partir de si se llevó conforme a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los procedimientos adquisitivos regulados por dicha Ley y su Reglamento, por lo que el documento idóneo para transparentar la erogación de recurso público, serán las facturas que den cuenta de la compra por concepto de cámaras, no así la ubicación de las mismas. 
Por lo tanto en una ponderación de ambos supuestos, se considera que prima el interés público de mantener bajo reserva la ubicación de las cámaras de seguridad a fin de salvaguardar la seguridad pública de los habitantes, en este caso del Municipio de Isidro Fabela.
Dicho lo anterior, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE, pues se insiste en que no se debió ordenar la ubicación exacta de todas las cámaras instaladas actualmente en el municipio de Isidro Fabela y por el contrario, se debió atender a las circunstancias y ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia en el que se determinara que dicha información es reservada, al ser mayor el interés público de mantener bajo reserva dicha información, al salvaguardar y tutelar el derecho de seguridad pública para la colectividad. 
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del recurso de revisión 10560/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cinco de marzo de dos mil veinte. 
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